
 
 
 
 

NORMATIVA DE UTILIZACIÓN DE LA IMAGEN CORPORATIVA DEL 
COLEGIO OFICIAL DE FISIOTERAPEUTAS LA RIOJA  

POR LOS COLEGIADOS 
 
 

1. Requisitos: Podrán utilizar la imagen corporativa del Colegio Oficial de 
fisioterapeutas de La Rioja para los fines desarrollados en esta normativa los 
fisioterapeutas Colegiados que reúnan los siguientes requisitos: 

 
− Encontrarse colegiado en situación de alta 
− Estar al corriente del pago de la cuota colegial 
− Estar libre de sanciones  

 
2. Fines: El logotipo del Colegio podrá ser utilizado por los colegiados, de acuerdo 

a esta normativa, para su identificación como fisioterapeuta colegiado, queda 
prohibida su utilización para otros fines y expresamente para identificar centros 
o servicios. 

 
3. Contenido: El logotipo se acompañará de tres líneas de texto en tipografía 

Garamond conteniendo: 1-nombre y apellidos del colegiado, 2-“Fisioterapeuta”,  
3- Numero de colegiado con el formato “Col Nº: LR-26/0000”; de acuerdo al 
siguiente ejemplo: 

 

 
 

4. Colores: se autoriza la utilización en: 
 

a. colores originales: azul (100c 20m 0a 0n), magenta (20c 100m 0a 0n) y 
blanco (ver ejemplo anterior) 

b. Tintas únicas 
i. Negro sobre blanco 

 

 
 
 
 



 
 
 
 

ii. Azul Sobre Blanco 

 
 

5. Soportes: se autoriza su utilización en cualquier soporte y tamaño siempre que 
se respete esta normativa. 

 
6. Solicitudes: Las solicitudes se presentaran en la sede colegial y se dirigirán a la 

Secretaria General de acuerdo al anexo 1. 
 

7. Resolución: La Secretaria General resolverá positivamente las solicitudes que se 
ajusten a esta normativa. 

 
8. Ejecución: se realizará el envío del logotipo a la empresa elegida por el 

colegiado para la impresión del diseño de acuerdo al anexo 2 con copia de esta 
normativa.  

 
9. La falta de cumplimiento de esta normativa será sancionada de acuerdo a los 

estatutos del colegio, sin perjuicio de las acciones legales que pudieran ser 
tomadas en defensa de la propiedad del Colegio de acuerdo a la ley 17/2001 de 
marcas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 1. Solicitud de utilización del logotipo 
 
 
A/A Secretaria General 
 
 
D./Dª.________________________________________________, fisioterapeuta 

colegiado con Nº LR-26/_____ . Conociendo la normativa de utilización de la imagen 

corporativa del colegio, solicita la utilización de la misma para su identificación como 

fisioterapeuta colegiado que hará figurar en: 

 
 SOPORTE EMPRESA grafica/diseño 
 Publicidad escrita (folletos, trípticos,…)  
 Publicidad estática (placas, carteles,…)  
 Papelería profesional (folios, sobres, 

tarjetas,…..) 
 

 Sello de caucho  
 Otros: 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
Fecha y firma 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
ANEXO 2. 
 
 
 
 
 
Estimados Señores: 
 
 
 
 Por solicitud de D./Dª:______________________________________________, 

fisioterapeuta colegiado Nº LR-26/____ adjunto enviamos imagen corporativa del 

Colegio Oficial de Fisioterapeutas de La Rioja y normativa de uso. 

 

 Les recomendamos la destrucción de los archivos y/o documentos una vez 

finalizado su uso a fin de facilitar el cumplimiento de la ley 17/2001 de marcas.  

 

 

 

 

 

Atentamente 

 

 

Clara Larriva Beraza 

Secretaria General 

En Logroño a____ de ___________de ______ 


